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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÜE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
dontinúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 5.

Habiendo tenido á bicn.S. M. la 
Reina (q. D. g.) concederme quince días 
de licencia para atender al restablecí 
miento de mi salud, queda encargad ■ con 
esta fecha del Gubierno le esta Pro
vincia, en la parte poli ica v Administra 
tiva, el Secretario del mismo I). Manuel 
deN.aveda, en virtud de Real orden de 
26 de Diciembre último y en cuanto á 
la económica el Sr. Contador de Hacien
da pública

Lo que so inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento de los habitantes de 
esta provincia.

Burgos l.° de Enero de 1865.= 
francisco de Olazu.

(Gaceta número 550.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del expediente, instruido en 
esa Dirección general con motivo de las 
dudas suscitadas respecto al modo de 
determinar el valor líquido de las heren 
cias, que ha de servir de. base para el 
uso del sello, con arreglo al párrafo no
veno delart. 8.° del Real decreto de 12 
de Setiembre de 1861, del cual resulta:

Que los Notarios del Colegio de Bar
celona, fundándose en dicho párrafo, se 
atienen á la declaración de la parte 
instante para extender las copias de los 
testamentos en el papel correspondiente; 
y que el Contador de Hipotecas se niega

Es-

MINISTERIO DE FOMENTO.

del

declarado un valor inferior al líquido de 
la herencia, la parte reintegrará la can
tidad en que hubiere defraudado á la 
Hacienda por la di ferencia del sello, y 
safisfará una mulla equivalente al cua- 

i d ripio del reintegro.
Y 5." Los Registradores de la Pro

piedad cuidarán de! cumplimiento de 
estas disposiciones, incurriendo en caso 

i de falta en la responsabilidad que deter
mina el Real decreto de 12 de Setiem
bre de 186I.

i De Real orden lo digo á V. I. para 
■ su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V I. muchos años. Ma
drid 22 de Noviembre de 1862.= 
Salaverria.
Sr. Director general de Rentas 

laucadas.

á registrarlas porque considera que esta 
declaración de la parle interesada no es 
una base segura, sosteniendo que los 
testamentos deben extenderse en papel 
del sello 1 .*, á cuvo dictamen se adhirió

<
la Administración principal.

En su vista y de lo informado por la 
Asesoría general de este Ministerio y la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado:

Considerando que es preciso estable
cer qué formalidades deben observarse 
para hacer constar de una manera legal 
la parte liquida de una herencia:

Conside ando que si bien es cierto que 
la declaración de la parle instante no 
puédamenos de ser parcial, no existe 
otro medio de conoce'1 el regulador en 
estos casos, á no establecer informacio
nes previas; gravosas á los interesados 
y contrarias á los plazos de la ley:

Considerando que aceptando esta base 
podría establecerse una sanción penal 
[iara en el caso de (pie los interesados 
falten ú la verdad, como garantía del 
cumplimiento de la ley:

Y considerando, finalmente, que si la 
parle no quiere, ó no, puede determinar 
el valor líquido de la herencia, procede 
exigir el empleo del papel del sello 1,°, 
evilando.de este modo toda defrauda
ción, y facilitando á fos interesados el 
medio de librarse en . lodo caso délas 
penas de la ley sin imponerles una obli
gación nueva, puesto que siempre podrán 
evitar recurrir á este extremo por me
dio de una manifestación exacta del valor 
de la herencia;

S. M., conformándose con lo'propucs- 
to por V. I., se ha servido resolver:

1. ° Para determinar el valor liquido 
de las herencias que ha de servir de 
regulador para el uso del sello, con ar
reglo al párrafo noveno del arL 8 0 del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861, se estará á lo que declare la parte 
instante; y si esta se niega á hacerlo, ó 
no puede determinarlo, se usará papel 
del sello l.°

2. ° Si de la declaración jurada de 
las fincas, diligencias de inventario ó 
partición ú otras, resultase que se ha

.4 guas.

limo. Sr.: Én vista del resultado
, expediente promovido por D. Antonio 

Alfon-o y Feo y sus hermanos D. Miguel,■' 
D. José y I). Casiano, S. M. la Reina , 
(q. I) g.), de conformidad con lo pro- i 
puesto por esa Dirección y por la Jimia 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á dichos 
interesados para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero,

i aprovechen las aguas de unos pequeños 
manantiales que existen en el valle lla
mado de Ucanca y las del arroyuelo que

: se titula (le los Eserrialés, -aplicándolas 
al riego de seis h(. careas de terreno que 
poseen en el término del pueblo de San 
Miguel, provincia de Canarias, debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes:

Primera. Se ejecutarán las obras 
con arreglo al proyecto presentado y 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

| Segunda. Si para conducir las aguas 
al punto donde se han de utilizar nece-

i sitasen los concesionarios atravesar ter
renos de dominio privado, habrán de 
obtener indispensablemente el consenti
miento de sus dueños.

Tercera. El caudal de agua quepa- 
drá utilizarse en el riego del terreno 
expresado no excederá de tres litros por 
segundo.

Cuarta. Esta concesión se entenderá 
caducada si en el término de un año no 
se hubiese dado principio á las obras,

Quinta. No será obstáculo esta au
torización para que los concesionarios 
celebren cuah|ü¡er convenio con el Ayun
tamiento de S. Miguel respecto al apro
vechamiento y distribución de 1 >s refe
ridas aguas, si se tratase de destinar 
alguna parle de ellas á los usos y nece
sidades del vecindario.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos co nsiguienlcs. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Diciembre de 1862.=Vega de 
Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta núm. 551.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negó ciado 5.°

Excmo. Sr.: En el expediente de au
torización negada por el Gobernador de 
la provincia de Teruel al Juez de prime
ra instancia de Segura para procesar á 
D. Mariano Lahoz, Alcalde de Montalbán 
resulta:

Que en la tarde del dia 16 de Mayo 
último, al pasar el referido Juez por de
lante do la cárcel, ei Alcaide de la mis
ma le dió conocimiento de que acababa 
de admitir á seis muchachos que de or
den del Alcalde le había presentado el 
alguacil de la corporación municipal; y 
coma el Juez conceptuase que la deten
ción era arbitraria, dispuso se diese li
bertad á los much dios, lo que se veri
ficó incontinenti, habiendo durado la (i - 
tención cerca de dos horas:

Que habiéndose abierto la consiguien
te información sumaria, se llegó á hacer 
constar que en la tarde del dia 15 de. I 
mes de Mayo dtl corriente año entraron 
varios muchachos en una viña denomi
na Ja dél Convento, sita en el término de 

evilando.de


Moaíal^a, propia deD. Jaime Vicente 
Gómez, en la que cogieron varios ramos 
de vid, causando daños; cuyo hecho ha
bía puesto el propietario en conocimien
to del Alcalde para que impusiese la cor
rección gubernativa que el caso recia 
malla:

Que llamados á declarar los padres 
de los muchachos, estuvieron co testes 
en que les había manifestado el Alcalde 
(pie pensaba llevará la cárcel á sus res
pectivos hijos, habiendo prestado su con
sentimiento cuatro de aquellos, y dicien
do los otros Jos que la detención se había 
verificado sin conocimiento suyo:

Que por haber conceptuado el Juez en 
vista de esto que había méritos para pro
cesar al Álcald.«, (lió aviso de ello al 
Gobernador de la provincia, exponiendo 
que el caso de que se trataba no exigía 

. auíor¡zacionj5próvia, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 7 °"de! Real decreto 
de 27 de Marzo de 1850:

Que habiendo estimado el Gobernador 
lo contrario, requirió al Juzgado para 
que solicitase la autorización.

Que no obstante, eslo, el Juez declaró 
du nuevo que oía innecesario dicho re
quisito porque elJAIcalde, al obrar déla 
manera que lo hizo, no había sido por sus 
facultades gubernativas, sino como de
pendiente de lajadminislracion d*» justi
cia; porque gubernativamente no podía 
haber impuesto proa contra la libertad 
individual, sino que siempre es indispen
sable que preceda la coleb ación del juicio 
de fallas, cuya formalidad había orndido 
el Alcalde:

Que consultado el auto con la Audien
cia del territorio', este Tribunal declaró 
que los actos del Alcalde no podía < cali
ficarse como pura nenie judiciales, por 
cuanto antes ni despees habían sido ci
tados á juicio los.niños dele idos, ni se 
había practicado diligencia alguna que lo 
indicase, y que por tanto era necesario 
impetrar la autorización:

Que cumplido asi, el Gobernador, de 
acuerdo con el parecer del Consejo pro
vincial, denegó la autorización por con- 

, siderar que el hecho en cuestión debía
• ealiíicarse como una medida protectora 

de la propiedad particular, puesta bajo 
su tutela por el artf 75 de la ley de A- 
yunlamienlos vigente.

Visto el art. 73, párrafo segundo de 
la ley de 8 de Enero de 1845, por el 
que se dispone qud corresponde á los 
Alcaldes, como delegados del Gobierno, 
adoptar todas las medidas protectoras de 

ría propiedad con arreglo á las leyes y 
disposiciones de las autoridades superio 
res:

Visto el art. 75 de la misma ley, que 
autoriza á los Alcaldes para aplicar gu
bernativamente las penas señaladas en 
las leyes y reglamentos de policía y 
en las Ordenanzas municipales, ó impo
ner y exigir mullas con las limitaciones 
que el mismo articulo señala:

Visto el Real decreto de 18 ih Mayo 
de 1853. por el que se establece que 
todas las fallas de cualquier especie que 
sean que merezcan pena de arresto de
berán siempre castigarse en juicio verb l 
con arreglo á lo dispues o en la ley pata 
la ejecución del Código penal:

Vista la regla cuarta del mismo Real 
decreto, que determina que los Alcaldes 
solo pueden imponer gubernativamente 
la peha de arresto por sustitución y apre
mio de la multa cuando los multados 
fuesen insolventes, y con las demás con
dición s que lija:

Visto el art. 285, párrafo primero del 
Código pena! que castiga al empleado 
público que ordenase ó ejecutase ilegal
mente ó con incompetencia manifiesta la 
detención de una persona:

Vista la Rea! orden de 51 de Mayo de 
1850, inserta en la Gaceta de 2 de Junio 
del mismo año:

Consideran lo que el arresto decretado 
portt. Mariano Lahoz, Alcalde de Mon- 
lalbán, no tiene el carácter de una me
dida de protección, á la propiedad, en 
cuyo concepto podía ser aplicado guber
nativamente conforme ai art. 73 de la 
ley de 8 de Enero de 1845 citada, sino 
qn“ lo fué en el de pena á la falla come
tida por los arrestados que causaron da
ño enla viña de D. Jaime Vicente Gómez;

Considerando que los Alcaldes de 
Ayuntamiento obran como delegados de 
la Autoridad judicial cuando imponen 
las penas que proceden de-la naturaleza 
(le las fallas cometidas, y que en estos 
casos, en que no ejercen funciones de la 
Administración, es innecesaria la auto
rización puraque pfr'dan ser procesados:

Oida la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, S M. la 
Reina (Q. I). G.) se ha dignado decla
rar innecesaria la autorización solicitada 
por bl Juez de primera instancia de Se
gura para procesará D. Mariano Lahoz, 
Alcalde de Wónlalbán.»

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inleligmca y efectos consiguien
tes? Dios guarde á V. E. muños años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1862 — 
José de Posada Herrera.
Sr Ministro de Gracia y Justicia.

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel ¡i, por la gracia de Dios 
y la Constitución de. la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo pro viudal de Palma de 
Mallorca, y ácualesquiera .otras Autori
dades y personas á quieji.es loca su ob 
servanda y cumplimiento, sabed; que 
he venido en decretar lo* siguiente: 

. «En la instancia que en el Consejo de 
Eslado pende en grado de apelación in
terpuesta por el Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca, y en su nombre el Licen 
dado 1). José Díaz Martin, sobre (píese 
revoque el auto d ciado por el Consejo

¡ provincial de 27 de Noviembre de 1830 
declarándose incompelenle para conocer 

I de la demanda entablada por el mene o- 
nado Ayuntamiento para que se deje sin 
efeclo el repartimiento hecho por el Sin- 

* dicalo de aguas de la huerta de aquella 
ciudad:

Visto:
Vista la comunicación que en. 29 de 

Diciembre de 1858 pasó el Sindicato al 
Gobernador para que autorizase el repar- 

■ to de 6 000 libras mallorquínas, equiva

lentes á 79.725 rs,, a fin de atender con 
ellos á las obras de conservación y me-v 
jora de la acequia llamada de- la Fuente 
de la Villa, y que habían de exigiise de 
los propietarios de tierras que tuvieran 
derecho al agua del Sindicato, Ayunta
miento, propietarios de tierras de rega
dío sin derecho al agua, dueños de mo
linos y perceptores del casco de la ciu
dad, en proporción á la utilidad que cada 
uno disfrutara:

Visto el presupuesto de la obra, y la 
distribución que el Sindicato hizo entre 
los Contribuyentes, de la que resulta ha 
ber fijado 2.68,8 rs. al Ayuntamiento y 
50.4.0G rs. á los perceptores de agua del 
casco de la ciudad:
' Visto ei decreto del Gobernador de i,° 
de Agosto d® 1859 aprobando"el reparto:

Vista la reclamación contra la provi
dencia anterior dirigida por el Ayunta
miento al Gobernador, el que en 14 do 
Octubre resolvió que el conocimiento del 
asunto compelía al Consejo-de provincia:

Vista.la nueva gestión de la corpora
ción municipal; y la providencia del Go
bernador de 6 de Diciembre en la que, 
atendiendo á la utilidad reconocida de la 
obra, dispuso que se Itovase á efeclo el 
reparto, sin entenderse por esta medida 
provisional prejuzgada la cuestión, dejan
do á la Miv iclpalidadsalvos sus derechos 
para usarlos como creyese convenir á los 
intereses de sus representados:

Vista la demanda que en 51 de Oc
tubre de 1860 presentó el Ayunta
miento al Gobernador para que, pasándo
la al Consejo provincial como dé su com
petencia, declarase este sin valor ni efecto 
dicho repartimiento; que el Ayuntamien
to llalla debido ser cuotado proporcional - 
mente por.las horas de agua, y qué,’el 
Sind'cato no tenia derecho para imponer 
cantidad alguna á los pariicúiáres de la 
ciudad por el agua que entraba en la 
misma, mandándole, en su consecuencia 
que devolviera las sumas que les tenia 
exigidas:

Visto e( lecrelo del Gobernador de 
10 de Noviembré'pasándo el, expediente 
al Consejo de provincia, y el auto que 
dicho Consejo dic,t'osen 27 (íi'l referido 
mes declarando que no le compelía el 
conocimiento de e$le asunto:

Vista la apelación interpuesta por el 
Ayuntamiento para el Consejo ¡le- Estado 
cuvo recurso le fué admitido:

Visto el escrito de mejora presentado 
en el mismo por él Licenciado D. José 
Díaz Martin, á nombre del mencionado 
Ayuntamiento, con la solicitud de que 
se revoque el auto,apelado; y se declare 
del Consejo provincial el conocimiento y 
decisión de la demanda:

Visto el de 8 de Abril de 1861 acu
sando el propio Letrado la rebeldía al 
Sindicato, y la providencia de la Succión 
de lo Contencioso del Consejo de Eslado 
habiéndola por acusada:

1 Visto el art. 8.° de la ley de organi- 
■ zacion y atribuciones de los Consejos 
i prov¡riciales, que dice: «Los Consejos 
: provi cíales actuarán además como Tri

bunales en los asuntos administrativo^, 
y baja tal concepto oirán y fallarán cuan
do pasen á ser contenciosas las cuestiones 
relativas al repartimiento y exacción in

dividual de toda espacie d¿ cargas muni
cipales y provinciales cuya'cobranza no 
vaya unida á la de las contribuciones del 
Estado:»

Vista la Real orden de 20 de Setiem
bre de 1852, que deslinda la competencia 

: de los Tribunales en materia de Ilación 
I da, cuyo art 5." dice: «Se amplía el 
i conocimiento de ios Consejos provinciales 
I y el del Real en su caso, cuando pasen á
■ ser contenciosas, á las reclamaciones de 

los contribuyentes relativas al reparti
miento y exacción in livi lual de las con
tribuciones directas dél Eslado; de con
siguiente, respecto de la Territorial de
berán entender de la- reclamaciones de 
los particulares por exceso de la cuota

; que les fuere impuesta en los repartimien
tos, ó sea de agravio comparativo con 
relación á los demás contribuyentes; pero 
en ningún caso á los que" versaren sobre 
apreciacton de la riqueza imponible:»

Visto el art. 24 del reglamento del 
Sindicato de Palma, que dice: «Las cues
tiones de derecho que se refieran á la 
propiedad ó poSósion son de la competen
cia dé los Tribunales civiles. La- qué 
versen sobre cumplimiento de los regla
mentos, repartimientos, pago de cuotas; 
cuestiones con empresarios, y las que. se 

I susciten á consecue c:a ó con ocasión da 
algún acto administrativo, corresponden 
al Consejo provincial:»

Considerando qiíe las disposiciones de 
la Real orden de 20 .de Set emhrc de 
1852*6 refieren á las contribucioues di
rectas del Estado, y no son por lo tanto 
aplicables al presente caso:

Consideran lo (¡ue la demanda ea su 
primera parle se dirige á que s? I yante 
el agrado que el Ayuntamiento cree ha
bérselo causado en la entidad de. la cuota 
qi:e -e Ip repartió, ó L> q iees ¡gpal, quo 
la cu- s ion en cuanto á este, exir mo está 
ie lucida al ex imen del iepirlim eiilo y 
exacción individual por lo que al Ayun- 

, tami mlo loca, lo cual se halla dentro de 
í la letra del número segundo del art. 8.° 
: de la ley de los Consejos pr vinciales: 
¡ Considerando (pie la segunda parle d® 

la demanda, abstracción hecha .de h 
! personalidad del A\untamiento, tiene por
■ objeto la decisión de una cuestión que
' nace de la aplicación de las ordenanzas 

y reglamento del Sindicato, y que estas
I cuestiones, rniéntras no afecten la pose- 
: sion ó la [.ropiedad le la materia cmt o- 

vertida-, son por su indole de la compe- 
lenéia de los Consejos provinciales, con
forme al art. 2-4 deleitado reglamento' 
del Sindicato;

Conformándome con lo consulta lo por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz do la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casans, Don Florencio 
Rodríguez Vaamóridé, D. José Cavella, 
D. Antonio Caba'lm’o, I). Francisco de 
Liixán, D Antonio Escudero, D. José 
del Villar y Salcedo y D. Antero de 
Echarri,

Vengo en revocar el fallo del Consejo 
provincial dePálma apelado por el Ayún- 
lami -nto, y en man lar s* le d ‘vuelvan 
los autos para (jue se sustancie y deter
mine la demanda con arreglo á derecho.

Dado en Palacio á diez y ocho de No-

quieji.es


yíembre dd mil eíhoeientos sesenta y 
dós =Está rubricado de la Prnal manó. 
iSíE! Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0‘Donneík

Publicación—Leído y publicado el 
anterior R'-al d creto por mi el Secreta
rio general <>el Con ejo de Estado, ha- 
llandbse ceTébiando audiencia pública lá 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolmfi'on final en la instan 
eia v autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se qqlifiuu - mi forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 29 de Noviembre de 1862.== 
Jiíáú Sunyé.

Anímelos Unciales.

La Dirección General de Contributio- 
ne«, coi fecha 16 de Bimembre de! año 
próximo pasado, participó á esta Admi
nistración lo siguiente:

'«El Exento. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta Direc
tiva general, con [celta 5 de Aoticmbre 
prpximo pasado la ¡le d orden que sigue:

«Excmii. Sr.=Lá Reina (Q. I). G.) 
se lia sonido expedir oí decreto siguién 
le:=ílabiéndose acreditado la necesidad 
de adoptar varias in - lulas ¿onveníenles 
á la Administración del impuesto de H.T 
poteras para cuando empiece á regir ¡a 
nueva Ley hipotecaria y el Reglamento 
formado para su ejecución, yen vista de 
i.o, que Me lia propuesto el Ministro de 
Hacienda, Vengo en decretar lo siguien
te: Primero. En las capitales de provin
cia y de. partido administrativo la liqui- 
dacipn del derecha de hipotecas correrá 
á cargó de las Administraciones de Ha
cienda, y en los demas puntos en que 1 
radiquen los registros, inclusos los puer
tos habilitados, ai de los respectivos Re- 
gislradores. Segundo. Lis plazos en que 
han de pagarse, los derechos de sucesión 
empezarán a contarse desde el día en que 
las herencias ó legados sean exigibles. 
Tercero. Las anotaciones preventivas'de. 
derechos, cuva traslación esté S.ugela al 
impuesto, no lo devengarán hasta que se 
conviertan en su case en inscripciones 
d din livas ó se verifique de cualquier otro 
modo dicha traslación de derecho; pero 
en el caso de retrotraerse la inscripción 
definitiva á la fecha de la anulación pre
ventiva, des te esta también tendrá,pre
ferencia la Hacienda para el cobro de los 
derechos hipotecar ros, Correspondientes 
al titulo qub se inserí ha-,.sobre. cualquiera 
otro acreedor que hubiese inscrito s.p 
crédito en. el tiempo que medie entre la 
anotación preventiva y la ínsci ipcioh de- 
íiniUva 'Cuarto. Cuando el Registrador 
delegado de la Hacienda suspenda una 
inscripción’ pór defecto subsanable d; l ti 
lulo y .torne, anotación preventiva, liqui
dará á la vez el A m pue do'qué devengue 
el acto, si llegase á inscribirse, y entre
gara dicha liquidivcion con el título, en 
el concepto de que si por subsanarse ó 
rectificarse el defecto, resultara que de
bían exigirse, más ó menos derechos dé 
hipotecas, se rectificará la liquidación en 
el sentido que corresponda. Si no se lo
mase dicha anulación por no ser subsa
nable 'el defecto, suspenderá también la 
liquidación, á no ser que resudase del 
mismo, titulo haberse cometido algún de 
litó, en cuyo caso observará el Registra
dor lo dispuesto en el artículo 58 del 
Reglamento. Quinlo. Be todas las canti
dades que se salisf,.gan por derecho de 
hipotecas, se entrega, án al interesado 
dobles cartas de pago, á fin de (pie que
de una archivada ene, registro. Y sexto. 
Los Administradores y Agentes de la

Hacienda pública podrán pedir en cual
quier tiempo la manifestación de los li
bros de registro, con el objeto de averi
guar lo,s derechos qóe de ellos consten ó 

1 no satisfechos'al Erario, con sujecio > al 
artículo 280 de la Ley hipotecaria, y 
226 y 227 del Reglamento.=l)ado en 
Palacio á 2 de Noviembre do 1861 .= 
Está rubricado de la Real mano.—-El 
Ministro de llacie 'da. Pedro Salascrria.

I =!)<• orden de 8. M lo cómtmico á V. E. 
' para los electos correspondientes.»
¡ Y la Dirección lo Iraslml i á V. S. para 

Su pmiltial Cumplimiento y (lunas efec 
tos, áiivirliendo á V. S. que deberá teiier 

! presentes las advertencias que siguen: 
I 1 .a One ordenando la prevención se- 
i gum'a del Real decreto inserto, que los. 
¡ plazos en que han de pagárse los derechos 
i de sucesión empezarán á contarse desde 
1 el dia en que las herencias ó legados sean 

cxigdrles, debe, considerarse llegado este 
caso, cuando pueda legalmenle deman
darse en juicio el inmediato pago ó en
trega de aquéllos, por no existir ningún 
inconveniente legal que impida ó demore 

i 'dicho pago,(i entrega, con arreglo á lo 
que dispone ebarliculo 79 • el Reglamen
to general para la ejecución de la Ley 
l¡i.p tecaria.

2." Que los plazos para la liquida
ción y pago de derechos de hipotecas de 
toda clase de contratos prefijados en el 
Realdecrelode26d-‘Noviembre,de 1852, ■ 
seguirán observándose, y subsistirán de j 
hecho y de derecho desde el día en que 
la hueva Ley hipotecaria empiece á regir. ■

5.a Asimismo seguirán rigiendo los 
tipos ó sea el importe, de los derechos de 
h.potocas que deban satisfacerse en cada 
caso, bien sea on concepto de herencias 1 
y legados, bien en el de contratos, que I 
marca el Real decreto de 25 de Mayo de i 
1315 y denlas disposiciones posteriores, 

¡ y que rigen hoy en ia materia.
4. a Se recomienda á V. S. el cono

cimiento de la Ley hipotecaria y Regla
mento general para su -jecucion, deb en
do' V. S. tener muy presen les espdcial i 
mente los articulos 217, 218, 245, 246, ' 
247, 248, 510, 511, 589, 590, 591, í 
592 y 595 de la Ley hipotecaria, v ios 1 
12, 14. 15, 16, 79, 190, 290 "5Ó5, 
504,516 y 555 del Reglamento general, 
por la gran conexión que tienen con ia 
administración del impuesto.

5. a Se advierte á V: S. que los be
neficios concedidos por los párrafos i.° 
y 2.” del articulo 590 de-la Ley hipote
caria no son aplicables á los interesados 
cuyos descubiertos sean conocidos por la ■■ 
Administración, con anterioridad ai día 
en que dicha ley empieep á regir, aunque ¡ 
los mismos no hayan sido realizados, i 
por que se hayan concedido prórrogas i 
para satisfacerlos, ó porque en dicho oía 
lio hubiese concluido aun ¡a tramitación 
de los respectivos expedientes.

6. a Con objeto de que esta Dirección 
general tenga conocimienlo de los inte
resados que se hallan en dicho caso, cui- I 
dará Y. S de disponer que bajo su ¡n-- ¡ 
mediata inspección y responsabilidad, se 
forran una relación expresiva de los nom
bres y apellid s de los sujetos que se ha- I 
lien en (les,cubierto pitra con la Hacienda 
pública por el ramo de hipotecas, vecina ¡ 
dad de los deudores, conbeplo del descu- : 
bicrto, so importe, si es con eido, y es- I 
lado del expediente producido por aijuelí 
Cuidará V. S. de que dicha relación se 
forme con ia mas escrupulosa exactitud
y de que se reinita á esta D-recciiin gi- 
neral, debiendo encontrarse en la misma 
el día 15 de Enero próximo s n falla al
guna.

7. a Señalado que sea y llegado el 
dia en que la nueva Ley hipotecaria em- 
pieceá regir, ; uidará V. S. de comuni 
car el preinserto Real decreto con las 
prevenciones que se hacen en esla circu
lar á los Registradores nombrados, con : 

cuyo objeto sé le acompañan ejempla
res. Cuidará V. S. también de encar
gar el negociado de Hipotecas al em
pleado de esa Administración que por 
sus especiales ¡circunstancias y conoci
mientos en el mismo ofrezca á V. S. 
mayores seguridades de su buen desem
peño.

8.a De las alteraciones que o.n las- 
disposiciones que hov rigen ptidieran ha
cerse, se dara á V. S. oportuno conoci
miento. siguiendo V. S. entre, tanto apli
cando tas vigentes.»

D d recibo de esta común ¡catión, se ser - 
eirá i". .*>' dar el oportuno aviso, cui
dandode que se inserte la misma tres 
■reces consecutivas en el Boletín oficial de 
la prcttintia, para cotiocimienlo del pú
blico.

]' debiendo empesqr á regir; la nueva 
Ley hipotecaria en primero de Enero 
próximo de 1865, he dispuesto la inser
ción de las ¡>recpdeides disposiciones eii 
el periódico oficial de esta Provincia 
para"conocimiento dél publico;

Burgos 26 de Diciembre de 1862.= 
P. S.=Mant!elGr.n;'.alez(jranda. (5—5)

Registro de la propiedad del partido de 
GasD qgerii.

En virtud de lo dispuesto por el ar
ticulo 155 del Reglamento general para 
la ejecución de la Ley hipotecaria, y de 
acumulo coa el Sr. Juez de primera 
instancia de esle partido, este Registro 
estará habierto al despacho, desde las 8 
de la mañana hasta las 2 de la tarde, 
lodos los días no feriados.

Caslrogeriz 1 .°de Enero de 1865 = 
El Registrador de-la propiedad, Baltasar 
Puebla.

Registro de la propiedad del partido de 
Villadiego.

En virtud de lo dispuesto por el arti
culo 155 del Reglamento general para la 
ejecución de la Ley hipotecaria, y de 
acuerdo con el Sr. Juez do primera ins
tancia de este partido, esle Registro es
tará abierto a! despacho, desde las 8 de 
i a mañana hasta las de 2 la larde, lo
dos los dias no feriados.

Villadiego l..° de Enero de 1865.= 
El Registrador de la propiedad, Antonio 
Mai quina.

Direccitn general de Administración 
Militar.

llago saber: Que no habiendo produ
cido remate la primera y segunda su
bastas celebradas simultáneamente ante 
esta Dirección y la Intendencia de An- 
daiucía, en 8 y 29 de Noviembre último, 
con el fin de contratar la adquisición de 
las primeras materias, necesarias para el 
suministro de pan y pienso en dicho dis
trito durante el año económico que ven
cerá en 50 de Setiembre de 1865, se 
convoca á una tercera licitación, que 
leiqlra lugar en los estrados de ambas 
riladas dependencias el dia 17 de Enero 
eníranle, á las doce en punto de su ma
ñana. bajo las mismas bases y condicio
nes del anuncio para la primera de di
chas subastas, fecha 24 de Octubre pró
ximo pasado, pero por solo el número 
de quintales que en la actualidad se ne- 
cosilan de cada artículo hasta la citada

fecha de fin de Setiembre de 1865, los 
i cuales, con las garantías que lian de 

acompañar á las proposiciones, [son los 
' siguientes:

Garantía para optar á la su

í? " r*: 2; >. es tzi ¡

basta del trigo................... 150.G00
Idem para la de la harina... 250.000 
Idem para la de la cebada... 196.000 
Idem para la de la paja .. .. 66.000

Los nuevos precios limites que se for
men estarán de manifiesto en las Secre
tarias de la Intendencia de Andalucía y 
de esla Dirección genera!.

Madrid 29 de Diciembre de 1862 = 
De orden de S. E.=EI Intendente Se
cretorio, José Ruiz y Belhiga.

En la ciudad de Burgos, á veinte y 
tres de Diciembre de mil ochocientos se- 

I senla y dos, en el pleito que procedente 
I del Juzgado de primera instancia de San- 



Vicente .de la Barquera, anle Nos pende 
por recurso de apelación,(entre parles, de 
la una la casa de Noriega y Arce de* 
Comercio de Santander, y en su nombre 
el Procurador Don Lino Esléban; de la 
otra D. Ram >n Fernandez, vecino de Co
millas, apelante, en el suyo el Procura
dor Don Luis de León, y de la otra Don 
Manuel Millan de la Torre y su mujer 
Doña Manuela Molledo, de la misma ve
cindad, y por su ausencia y rebeldía los 
Estrados del Tribunal, sobre tercería de 
dominio y de mejor derecho á los bienes 
embargados á los dos últimos por el Fer
nandez, propuesta por Noriega y Arce:.

Vistos, siendo Ministro ponente el Se
ñor D. Casto de Liébana.

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 
apelada que dictó el Juez de primera Ins
tancia de San Vicente de la Barquera en 
veinticinco de Julio último, esceplo en 
cuanto á le que entre otros particulares 
se dice en el quinto de los Resultandos 
de la misma, de que recibidos los autos 
á prueba, se justifica la deuda por la 
parte de Barrio con compulsa de los li
bros de Comercio; pues si bien se pidió 
dicha compulsa y fué estimada por auto 
de tres de Febrero último, no resulta que 
se baya verificado:

Fallamos, que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas a! ejecutado 
D. Manuel Millan de la Torre la expre
sada sentencia, por la que se declara que 
los bienes depositados ó su importe, por 
haber sido vendidos para evitar se ma
logren, pertenecen en propiedad á la ca
sa de Comercio de. Noriega y Arce, de 
Santander, representada por el Procura
dor Barrio, á cuya libre disposición se 
ponga dicho importe con las cuentas por 
el depositario en el término de nueve 
dias, librándose el oportuno manda
miento, y luego que aparezca la canti
dad que perciba la casa referida, se pu- 
s ese testimonio de esta sentencia y se 
unie-e á la causa que se siguió en aquel 
Juzgado con motivo de haber manifesta
do Manuela Molledos, haber hallado una 
inalela con paquetes de onzas y otros 
efectos y se diese cuenta con ella, con 
imposición de todas las costas al ejecu
tado D. Manuel Millan.

Prevenimos al referido Juez de pri
mera instancia de San Vicenle de la 
Barquera D. Diego González, que en lo 
sucesivo no consigne en sus sentencias 
hechos que no resultan de los autos en 
que las dictare:

. Resultando que en las diligencias de 
notificaciones obrantes á los folios ocho, 
diez y vuelto, cuarenta y nueve vuelto, 
cincuenta vuelto, cincuenta y uno vuel
to, cincuenta y tres, cincuenta y cinco 
vueltos y cincuenta y seis, practicadas 
por el Escribano de San Vicenle de la 
Barquera D. Pedro Perez Fernandez, ni 
en las de igual clase obrantes á los fo
lios setenta y siete vuelto, setenta y ocho, 
ciento cincuenta y cinco y ciento cin
cuenta y siete vueltos, ciento sesenta y 
uno y ciento sesenta y cinco vuelto, ar
regladas las dos primeras por Don Ma
nuel Alonso Rodríguez, y las restantes 
por D. Marcos Gómez Inguanzo, ambos 

Escribanos del Juzgado de primera ins- ¡ 
Lancia de Gerverá del rio Pisuerga, no 
expresa que diesen en el acto las copias 
de las providencias á las parles notifica
das, advertimos á los referid >s Escriba
nos D. Pedro Perez, D. Manuel Alonso 
y Don Marcos Gómez Inguanzo, que en 
adelante cuiden arreglarse estrictamen
te á lo prevenido sobre el particular en 
el artículo veinte y uno de la ley deEn- 
juieamiento civil; y para hacer saber 
osla parte de la sentencia á los mencio- 1 
nados Don Manuel Alonso Rodríguez y 
Don Marcos Gómez Inguanzo; póngase 
certificación de la misma por el Escriba
no de Cámara con la debida expresión, 
y remítase por conducto del Señor Re
gente de esta Audiencia afde igual clase 
de la do Valladolid para queso sirva co
meterla al Juez de primera instancia de 
Cervera del Riopiguerga á los fines ex
presados.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
mediante la ausencia y rebeldía de Don 
Manuel Millan de la Torre y su mujer 
Doña Manuela Molledo, además de noti- 
tificarse en estrados y de hacerse noto
ria por medio de edictos^ se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia con
formo á lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noventa y uno de la ley de En
juiciamiento civil, ln mandamos, pro
nunciamos y firmamos.—Mariano Mau- 
ry.=Pedro Sellés.=Eí Señor D. Casto 
de Liébana votó por escrito.—Mariano 
Maury.==Juan Bautista Marrugat.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la Real sentencia anterior por el Señor 
D. Pedro Selles, Magistrado de la Sala 
tercera t|e esta Audiencia Territorial, 
por indisposición del ponente Don Casto 
de Liébana, en la sesión publica de la 
misma de hoy. Burgos veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico =Francisco Aparicio del Rey. 
=Es copia. = Francisco Aparicio del 
Rey.

Pablo Gómez, Escribano del número del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Villarcayo.

Doy fé: Que á solicitud de Bernardino 
'Bueno, vecino de Agés, representado 

por el Procurador de este Juzgado Don 
Ensebio López Borricón, por mi testi
monio se siguió incidente de pobreza en 
el que recayó la sentencia siguiente:

Sentencia.=En la villa de Villarcayo 
á trece de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y dos; el Sr. D. Pedro Saenz de 
Russio, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en el incidente de 
pobreza, promovido en este Juzgado por 
el Procurador I). Ensebio López Borri
cón, á nombre de Bernardino Bueno, 
vecino de Agés, para litigar contra su 
madre política y convecina Josefa López.

Resultando, que por partede Bernardino 
Bueno se dedujo en veinte de Marzo úl
timo la pretensión de que se le declarase 
pobre para litigar contra Josefa López, 
sobre agravios en la división de los bie
nes que á su defunción dejó Juan Bueno, 

padre político del Bernardino y pago de 
soldadas á su mujer Josefa Bueno:

Resultando que conferido traslado de 
dicha pretensión á la expresada Josefa 
López, y apesar de haberla hecho saber 
la providencia en diez y ocho de Marzo 
último, no habiendo evacua lo él tras
lado la fué acusada la rebeldía en cuatro 
de Abril que fué festimá'da por auto del 
mismo día, mandando se la baria saber 
en igual forma que la citación y empla
zamiento que tuvo efecto-.en dos de Mayo 
y por auto de dos de Junio fué decla
rada rebelde, mandando se estendiesen 
en lo sucesivo las notificaciones que 
ocurrieran en los. estrados del Juzgado y 
comunicar traslado al Promotor Fiscal y 
Administrador de Rentas del partido:

Resultando que recibido el expediente 
á prueba, se justificó por medio de tes
tigos que el precitado Bernardino y su 
mujer no poseen masque unos insigni
ficantes bienes y que sostienen con un 
solar de tierras que llevan en renta y 
algún jornal que ganan en las labores 
aun porque se dedican, qué reunido todo 
no les produce el jornal diario de un 
bracezo en esta localidad, graduado en 
cinco reales diarios:

Considerando que en este caso proce
de (pie se le declare pobre para litigar, 
según los números primero y cuarto del 
artículo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil; Fallo: Que debo 
declarar y declaro pobre para litigar á 
Bernardino Bueno, á quien se defenderá 
y ayudará co o tal gozando de. los be 
nelicios que á los de su clase olorgua el 
artículo ciento ochenta y uno de dicha 
ley; entendiéndose por ahora y sin per
juicio de lo prevenido en los ciento no
venta y ocho, noventa y nueve y dos
cientos de la misma, debiéndose hacer 
notoria esta sentencia por medio de 
edictos públicos en el Boletín oficial de 
esta provincia, según lo dispuesto e-‘ el 
artículo mil ciento noventa de referida 
ley Asi definitivamente juzgando, lo 
mándo, pronuncio y firmó. =Pedro Saenz 
de Russio.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Señor I). Pedro Saenz de Russio, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Villarcayo y su partido, estando hacien
do audiencia pública en ella a trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y dos, 
siendo testigos D. Damián y D. Benito 
Quintana, de esta vecindad; doy fé.

La sentencia inserta corresponde con 
su original á que me refiero, cuyo ex
pediente obra en mi poder y oficio; y 
para que tenga efecto la inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, según 
lo dispuesto en el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, doy este testimonio que signo y firmo 
en Villarcayo á quince de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Pablo 
Gómez.

Anuncios Particulares,

A los acreedores por atrasos al clero.

Don Víctor Zugasli, vecino y del co

mercio de esta corla, autorizado por Ja 
mayor partí* de los acreedores de la 
Diócesis de Burgos, tiene en tal concepto 
algunos títulos en su poder, y en tiempo 
oportuno los ha ofrecido á los Señores 
Curas sinque'á pesar de esta diligencia 
haya logrado obtener contestación; y po
diendo ser la causa el haber fallecido; 
ruego á los Sres. Alcaldes, y Sres. Cu
ras párrocos lo pongan en conocimiento 
délos herederos, quienes podrán dispo
ner acreditando el -derecho de tales.

Al propio tiempo, tiene el gusto de 
advertir á los que falta cobrar sus cré
ditos, que tiene prestada la conformidad 
en cuasi todas las liquidaciones cum
pliendo el objeto de las autorizaciones, y 
observando que algunos, ya por haber 
vendido sus liquidaciones, como llevados 
de promesas, ceden á revocar las que 
dieron á su favor, y se les previene, que 
no quedan relevados como algunos su
ponen de satisfacerle los derechos. Ma
drid, calle de Hortaleza, núm. 1, á11 
de Diciembre de 18G2.=Víctor Zugasli.
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Linea de Vapores entre. Santander y la 
Habana.

PARA LA HARINA;
saldrá de Santander el día 10 de Enero 
la rápida fragata de vapor

«LA CUBANA.»
al mando de su acreditado Capitán Don 
Pascual de Larrazabal.

Admite carga y pasageros.
Para más informes dirigirse á su ar

mador D. A de Gessler, Muelle, 45, ó á 
su corredor D Francisco do la Parle, Ri
vera, núm. 5. en Santander.

Precios de pasageincluso manutención.
En 1.a Cámara....Rs. vn. 2 806

Sollado... » 900
NOTA. Se publicará con la debida 

anticipación el dia fijo do la salida de 
Santander. 2—4

CALENDARIO DEL ZARAGOZANO.
Agendas médicas de bolsillo para uso 

de los Médicos, Cirujanos, Farmacéuti
cos y Veterinarios.

Targelas-retratos en Fotografía.
Se hallan de venta en Haro, en el cen

tro de suscriciones de D. Manuel Agui- 
fiiga, Plaza Mayor, al lado de la Admi
nistración de Loterías. (p. D., E. y F.)

El dia dos del actual á las dos de su 
tarde, desapareció de la plaza del Mer
cado una pollina, propia de Ramón Diez 
vecino de Ubierna y San Martin, de las 
señas siguientes: edad de 9 á 10 años, 
de bastante alzada, pelo entre rejo y ne
gro, palicalzada de una mano, lleva un 
costal con cebollas y una soga di* cáñamo 
al pescuezo: lo que se anuncia al público 
para que el que sepa su paradero, avise 
á su dueño Ramón Diez, del citado pue
blo, quien abonará los gastos.

Establecimiento tipográfico de la 
EXCMA. DlTT,'TAT"tON Á CARGO DE Jffl!ENEZv


